
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

AÑO I  -  NÚMERO 37   MIÉRCOLES  7 DE  DICIEMBRE 2016                    TERCERA                                    

Legislatura LXVII 



 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO  

 
PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN 
DIP. RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 
 
MESA DIRECTIVA DEL MES DE DICIEMBRE 
PRESIDENTE: JORGE ALEJANDRO SALUM DEL     
PALACIO 
VICEPRESIDENTE: LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 
SECRETARIA PROPIETARIA: MARISOL PEÑA 
RODRÍGUEZ 
SECRETARIA SUPLENTE: JAQUELINE DEL RÍO 
LÓPEZ 
SECRETARIA PROPIETARIA: SILVIA PATRICIA 
JIMÉNEZ DELGADO 
SECRETARIA SUPLENTE: ELIZABETH  NÁPOLES 
GONZÁLEZ 
 
OFICIAL MAYOR 
C.C.P. MARIO SERGIO QUIÑONES PRADO 
 
RESPONSABLE DE LA PUBLICACIÓN 
LIC. ROBERTO AGUILAR DURÁN 
 
 
 

2 
C. 



 

CONTENIDO 
 

 

ORDEN DEL DÍA .................................................................................................................................................................................................... 4 
LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE. ............................................................. 5 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN MATERIA DE DISCIPLINA FINANCIERA. ............................................................................................................................. 6 
ASUNTOS GENERALES ..................................................................................................................................................................................... 17 

CLAUSURA DE LA SESIÓN Y CITA PARA LA SIGUIENTE .......................................................................................................................... 18 

 

3 
C. 



 

ORDEN DEL DÍA  
   
    TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

H. LXVII LEGISLATURA DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

DICIEMBRE  07  DEL 2016 
 

       O R D E N   D E L   D Í A 

 

1o.- REGISTRO DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA H. LXVII LEGISLATURA 
LOCAL. 

 DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM. 

2O.- LECTURA, DISCUSIÓN  Y VOTACIÓN  AL ACTA DEL DÍA DE HOY 07  DE DICIEMBRE DE 2016. 

 

3O.-  LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE. 

 

4o.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE DISCIPLINA FINANCIERA. 

 

5O.- ASUNTOS GENERALES. 

  

 

6O.-     CLAUSURA DE LA SESIÓN Y CITA PARA LA SIGUIENTE. 
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 
SU TRÁMITE. 
 

NO SE ENLISTÓ ASUNTO ALGUNO  
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 
LA COMISIÓN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE 
REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE DISCIPLINA FINANCIERA. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Estudios Constitucionales le fue turnada para su estudio y dictamen, Iniciativa de reformas a la 

Constitución Política Local en materia de disciplina financiera, presentada por los CC. Diputados Luis Enrique Benítez 

Ojeda, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Jesús Ever Mejorado Reyes, Maximiliano Silerio Díaz, Marisol Peña Rodríguez, 

Alma Marina Vitela Rodríguez, José Gabriel Rodríguez Villa, Sergio Uribe Rodríguez, Jaqueline del Río López, Adán Soria 

Ramírez, Rosa María Triana Martínez y  Francisco Javier Ibarra Jáquez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, la Diputada Adriana de Jesús Villa Huizar, Representante del Partido Nueva Alianza y el 

Diputado Gerardo Villareal Solís, Representante del Partido Verde Ecologista de México; por lo que en cumplimiento de 

la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los numerales 93 fracción I, 120, 176, 177, 

180,181 y 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Asamblea, el presente dictamen, con base en lo siguiente:  

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

Los diputados promoventes sustentan su iniciativa básicamente en los siguientes argumentos: 

 

Con fecha 26 de mayo de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación reformas y adiciones a 

diversos artículos del Texto Fundamental de la Nación en materia de disciplina financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios. 

Esta modificación constitucional surgió en la necesidad impostergable de reformar nuestra Constitución 

Política, con la finalidad de garantizar en el mediano y largo plazos, un manejo adecuado de las finanzas públicas de las 

Entidades Federativas y los Municipios, con el fin último de generar condiciones que permitan el crecimiento de nuestra 

economía en beneficio de la población. 

 

El decreto de reforma constitucional establece diversas modificaciones que tienen que realizarse en nuestro 

marco constitucional local, de igual manera conviene señalar que el día 27 de mayo de 2015 fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación las reformas y adiciones en materia de combate a la corrupción, las cuales de alguna manera 

tienen impacto en lo relativo a la disciplina financiera y fiscalización de recursos. 

6 
C. 



 

 

La necesaria armonización de nuestro marco constitucional local con la Carta Magna Federal consiste en: 

 

a).- Precisar el carácter de servidores públicos para efectos de responsabilidades en el manejo indebido de 

recursos y deuda pública. (Penúltimo párrafo del artículo 108 de la Constitución Política Federal)  

 

b).- Otorgar facultades a la Entidad de Auditoría Superior del Estado para que fiscalice las acciones del Estado 

y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. (Párrafo sexto de la fracción II del artículo 116 de 

la Constitución Política Federal) 

 

c).- Precisar que el Estado y los Municipios no pueden contraer empréstitos u obligaciones sino cuando se 

destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales deben realizarse bajo las 

mejores condiciones del mercado, inclusive los que contraigan organismos descentralizados, empresas públicas y 

fideicomisos y, además de que en el caso del Estado, adicionalmente para otorgar garantías respecto al endeudamiento 

de los Municipios, es relevante que se debe precisar que en ningún caso podrán destinar empréstitos para cubrir gasto 

corriente.  

 

La reforma constitucional deja claro el requisito de votación por el cual la Legislatura Local deberá autorizar 

los montos máximos para, en las mejores condiciones del mercado, contratar dichos empréstitos y obligaciones, previo 

análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente 

de pago.  

 

De igual manera, se señala que sin perjuicio de lo anterior, el Estado y los Municipios podrán contratar 

obligaciones para cubrir sus necesidades de corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca 

la ley general que expida el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 

meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse nuevas obligaciones 

durante esos últimos tres meses. (Segundo, tercero y cuarto párrafos de la fracción VIII del artículo 117 de la Constitución 

Federal) 
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d).- Se establece que las cuentas públicas del año anterior deberán ser enviadas a la Legislatura del Estado, a 

más tardar el 30 de abril y que sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando medie solicitud del Gobernador, 

suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. (Octavo párrafo de la fracción II del artículo 116 de la Constitución 

Federal).  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- El artículo 182 de la Constitución Política Local dispone en la parte que interesa: 

 

Toda iniciativa de reforma constitucional deberá ser sometida a la opinión del Gobernador del Estado, del 

Tribunal Superior de Justicia y, en su caso, de los órganos constitucionales autónomos, cuando la reforma verse sobre 

la materia de sus atribuciones; quienes deberán rendir un informe por escrito, dentro de los quince días siguientes. 

Transcurrido dicho plazo, el proceso de reforma contenido en el presente artículo seguirá su curso, con independencia 

de la recepción de las opiniones respectivas, previa publicación de un comunicado que contenga una síntesis de su 

contenido. 

 

Para la aprobación de la reforma constitucional se requiere el voto favorable de las dos terceras partes del 

total de los miembros del Congreso del Estado, y de la mayoría de los ayuntamientos. Si transcurrido un periodo de 

cuarenta y cinco días naturales, a partir de la recepción del decreto correspondiente, los ayuntamientos no contestaren, 

se entenderá que aprueban la reforma. El Congreso del Estado hará la declaratoria respectiva. 

 

Como puede observarse, el proceso de reforma a la Constitución Política Local se inscribe en lo que la doctrina conoce 

como rigidez, por lo que a fin de cumplir con lo señalado en el dispositivo transcrito el Presidente de la Mesa Directiva 

solicito la opinión de dicha iniciativa tanto al Titular del Poder Ejecutivo así como al Tribunal Superior de Justicia. 

 

Asimismo, la citada iniciativa de reforma fue publicada en el diario de circulación estatal “Victoria de Durango”. 

 

Ahora bien, con fecha 23 de noviembre del año corriente, se recibió en el Pleno de este H. Congreso del Estado el oficio 

1175/2016 suscrito por el C. Dr. Esteban Calderón Rosas Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado y por el C. Lic. Adán Cuitláhuac Martínez Salas Secretario general 
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de Acuerdos del pleno del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado, mediante el cual hacen saber a 

esta Soberanía de la opinión favorable en lo general de la iniciativa en análisis, precisando que dicho acuerdo se realiza 

 

 … dada la necesidad de adecuar el marco normativo Local a los lineamientos que establece la norma Federal, 

en materia de Disciplina Financiera.   

 

SEGUNDO.-  Sin duda alguna, los acuerdos de las diversas fuerzas políticas resultan de gran valía para la consolidación 

de un Estado fuerte, responsable y transparente, muestra de ello es el denominado Pacto por México el cual ha servido 

como una hoja de ruta en el quehacer gubernamental y legislativo en nuestro país. 

 

Uno de los compromisos suscritos en dicho Pacto señalaba que: 

 

 Se expedirá una nueva Ley Nacional de Responsabilidad Hacendaria y Deuda Pública para las entidades 

federativas y municipios para controlar el exceso de endeudamiento de las entidades federativas y los municipios 

regulando el acceso a la fuente de pago y a las garantías de la Federación para el endeudamiento subnacional.      

 

En cumplimiento a dicho compromiso, y como lo refieren los iniciadores, con fechas 26 y 27 de mayo de 2015 fueron 

publicadas sendas reformas constitucionales en materia de disciplina financiera y combate a la corrupción en nuestro 

País.  

 

Las citadas reformas implican responsabilidades de gran calado sobre todo en la actuación del Congreso Local y en su 

órgano de fiscalización en relación con la contratación de obligaciones o empréstitos por parte de los municipios o del 

Poder Ejecutivo. 

 

La reforma constitucional publicada el 26 de mayo de 2015 obligo al Congreso de la Unión a legislar a fin de dar 

observancia a la reforma superior, lo cual fue debidamente cumplido con la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación de reformas a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General 

de Deuda Pública y en especial la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

La Ley de Disciplina Financiera en su artículo tercero transitorio precisa que: 
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Las Entidades Federativas y, en su caso, los Municipios realizarán las reformas a las leyes, reglamentos y 

disposiciones administrativas que sean necesarias para dar cumplimiento a este Decreto, a más tardar a los 180 días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo. 

 

TERCERO.- De la lectura tanto de la reforma constitucional como de las reformas legales señaladas se desprenden los 

siguientes elementos que debe cumplir la reforma constitucional local: 

 

a).- El consenso que se debe lograr para que la Legislatura autorice a los municipios o al Estado a contratar obligaciones 

o empréstitos; 

 

b).- El destino de las obligaciones o empréstitos debe ser destinado a inversiones públicas productivas ya su 

refinanciamiento o reestructura; 

 

c).- Las contrataciones deben realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; 

 

d).- Las iniciativas de Leyes de Ingresos y Egresos del Estado deben elaborarse conforme a lo establecido en la legislación 

local y federal aplicable y en las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con bese en 

objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; y   

 

e).- Se precisan las funciones que debe desempeñar la Entidad de Auditoría Superior así como los principios que debe 

desarrollar en dicho cumplimiento. 

 

CUARTO.- El primer análisis que se debe realizar al momento de dictaminar una propuesta de reforma constitucional 

es el apego que está debe tener con la Carta Fundamental de la Nación y en su caso con las leyes que de ella deriven, a 

fin de no rivalizar su contenido o exceder nuestras facultades legislativas. 
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Si bien la iniciativa guarda congruencia con los postulados constitucionales en la materia, consideramos pertinente 

hacer las siguientes modificaciones, las cuales tienen por objeto clarificar el ejercicio de atribuciones y el marco legal 

sobre el cual se deben ejecutar: 

 

a).- Actualmente la Constitución Política Local establece que las cuentas públicas se deben entregar en el mes de febrero 

de cada año, lo cual tiene plena coherencia con lo que dispone la Constitución Federal al señalar el momento de entrega 

de dichos documentos que es a más tardar el 30 de abril. 

 

Consideramos adecuado que en nuestra Entidad las cuentas públicas se sigan entregando en el mes de febrero de cada 

año, lo anterior a fin de que la Entidad de Auditoría Superior tenga la oportunidad suficiente de realizar los análisis que 

correspondan para integrar los informes de resultados que deben de entregarse al Congreso del Estado, por lo que 

corresponde eliminar del dictamen la propuesta relativa al último párrafo del artículo 172. 

 

b).- Como ya señalamos la reforma a la Carta Magna Federal dispone que el Congreso de la Unión deba expedir las leyes 

que desarrollen los postulados constitucionales, siendo una de esas normas la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, la que en su artículo 5 precisa la manera en que deben de presentarse las 

iniciativas de ley de ingresos y ley de egresos del Estado, por lo que estimamos apropiado hacer una adición al texto de 

la fracción XXIV del artículo 98 de la Constitución Local, a fin de precisar que las iniciativas que presente el Ejecutivo del 

Estado deberán cumplir con los requerimientos que señala la legislación federal y local en la materia. 

 

Si bien es cierto, la anterior adición no estaba contemplada en la iniciativa original, ello no es obstáculo para que esta 

pueda incluirse, esto con soporte en la tesis de jurisprudencia 32/2011 emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de 

la Nación, cuyo rubro es: PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENEN LA 

FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA 

CORRESPONDIENTE.; y en cuyo texto se establece que: 

 

La iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de creación de la norma general 

para satisfacer las necesidades que requieran regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la 

misma, sin que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el proyecto, deban regularse 

para ajustarlos a la nueva normatividad.  
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Por lo anteriormente expuesto y toda vez que la dictaminadora está de acuerdo con los motivos y objetivo del proyecto 

legislativo y considera procedente el presente dictamen, por lo que nos permitimos someter a la determinación de esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente:  

     

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 Y 182 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman y adicionan los contenidos del inciso d) de la fracción I del artículo 82; se reforma el 

artículo 85; se reforman las fracciones XVI y XXIV del artículo 98 y; el segundo párrafo del artículo 160 adicionando un 

párrafo tercero y recorriéndose en su orden los siguientes; así como el artículo 170;  se adiciona un último párrafo del 

artículo 172, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como sigue: 

Artículo 82.-  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

I. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

a) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

b) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

c) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas públicas y fideicomisos, los 

montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su caso, a afectar como garantía fuente de pago o de 

cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  
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Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes del Congreso, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de 

garantía o el establecimiento de la fuente de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado. 

 

e) --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

1. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

2. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

f) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

II a V.------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Artículo 85.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado con autonomía técnica 

y de gestión, en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su administración y organización interna, 

funcionamiento y resoluciones en los términos que disponga la ley, encargado de la fiscalización de las acciones del 

Estado y Municipios en materia de fondos, deuda pública y recursos públicos que ejerzan los poderes y los municipios, 

sus entidades y dependencias, así como las administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 

instituciones y órganos constitucionales autónomos, y cualquier otro ente público.   

 

La función de revisión y fiscalización tiene carácter, externo y permanente, y será ejercida conforme a los principios de 

legalidad, imparcialidad y confiabilidad.  

 

Artículo 98.- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

I.- a XV.---------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

XVI. Contratar, con la autorización del Congreso del Estado, obligaciones o empréstitos destinados a inversiones 

públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán realizarse bajo las mejores 

condiciones del mercado; así como informar de su ejercicio al rendir la cuenta pública;       

 

XVII.- a XXIII.--------------------------------------------------------------------------------------------  

 

XXIV. Presentar al Congreso del Estado a más tardar el treinta de noviembre de cada año, las iniciativas de ley de ingresos 

y la ley que contiene el presupuesto de egresos, que deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones 

que se propone perciban sus servidores públicos, que deberán regir durante el año siguiente, dichas iniciativas deberán 

presentarse en los términos que disponga la legislación federal y local aplicable;   

 

XXV.- a XXXVIII.----------------------------------------------------------------------------------------  

 

Artículo 160.-  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a destinen a inversiones 

públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales deberán realizarse bajo las mejores condiciones 

del mercado; en ningún caso podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente. 

 

El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto plazo, sin rebasar los 

límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por el Congreso de la Unión. Las obligaciones a 

corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y 

no podrán contratarse nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses.    

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 170.- La fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado que se ejerce a través de la 

Entidad de Auditoria Superior del Estado que tiene por objeto evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, 

comprendiéndose en el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas de gobierno y la 

conformidad y justificación de las erogaciones realizadas con las partidas autorizadas en los correspondientes 

presupuestos de egresos y los demás que le confiera la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Constitución y las leyes aplicables.  

 

Artículo 172.- 

--------------------------------------------  

I a VI.------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En el caso de la Cuenta Pública que remita el Ejecutivo sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando medie 

solicitud del Gobernador, suficientemente justificada a juicio de la Legislatura.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- En un plazo que no exceda de 60 días el Congreso del Estado deberá expedir la normatividad que 

corresponda para dar cumplimiento a este decreto.   

 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 6 días del mes de diciembre 

del 2016.  
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LA COMISIÓN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES: 

 

 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

SECRETARIO 

 

 

DIP. MAR GRECIA OLIVA GUERRERO 

 

VOCAL 

 

 

DIP. MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ 

VOCAL 

 

 

DIP. ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR 

VOCAL 
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ASUNTOS GENERALES  
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CLAUSURA DE LA SESIÓN Y CITA PARA LA SIGUIENTE 
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